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S U M A R I O
4T7EEEA~Se aatoriza como' buena data la su- 
' ma. de $ 115.00—Se admite la renuncia de un

' grado militar—Se manda dar una habilita^ 
Ci6n—Se manda pagar la suma de $ 1.048.58 
^Se manda das unabábilitación—Se manda 
dar una habilitación—Se autoriza la eroga
ción de^ 18,00—Se manda pagar la suma de 
$15.00—Se declara exento dei servicio mili
tar obligatorio al miliciano Juan de la 

' Zepeda.'
AVISOS.

GUERRA

'  Se autoriza jcómo buena data la suma de $ 115.00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.
: El Presidente de la República

ACÜ5SBIÍA: i
/  Autorizar como- buena data para el 

;yáí^6r Adúiinístrador de Rentas'del dé-̂  
/^ rtám en to de laíibucá ($ 115,00) ciento 

pesos- c:ou que habilitó á tres ofi- 
¿'Males y cincuectA individuos de tropa^ 
¿-̂ quérde a'qaella cabecera departamental 
r  vinieron á, esta ciudad, desempeñando 
- ,^'a comisión militar. Impútese á la par- 

* ;.jÉda 5?*, capituló VI, Ramo.de Guerra, 
¿;-déCPrésupuesto General vigente.~Ck>- 
' ’̂ uníquese,

DlvrLA.'
,'‘¿E1. Sécretario de Estado en el Despa- 

de la Guerra,
' J). Gutiérrez.

-w admite la renuncia de un grado militar

. /  Tegucigalpa: 14 de abril de 1909.
’̂,i:Er presidente de la República 

a c u e r d a :'
Afeéptar la 'rennixcia íjué del grado áe 

';^éníeñt®éprpnel del ejército ha inter- 
'Tuésto el Liceñciaáo don Raímúndó R o- 

Vecino' de Santa Bárbara, por 
íéér; ,ñiay'ór de cuarenta años, y manda 
¿que se cancele el despacho respectivo.— 
fíG6ÍQüníqú.ese.
¿  . DXvíla .

Secretario de Estado en el. De&pa- 
;chj0 de la Guerra,
' '  ̂ D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

"Tegucigalpa: 14 de abril de 1909.
■’?  É1 Presidente de la República ■

ACUERDA:
;'/Q qé por la Caja Nacio'nál .se paguen 
'($.2ióÓ)'dos P&S03, con que sé habilita á 
cada uno de los 21 soldadOi, que del de

«
pártamento de Intibucá vinieron á esta (tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu

puesto'General vigente.—Comuniqúese.
D.ívri.Á: .

.El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,,

D. Gietiérrez.

capital á prestar sus servicios 'de guar^ 
nición. Impútese á la partida 5^, capí
tulo V I, Ramo 'de* Guerra,' del'Presu
puestó General vigente.-^Comuníquésé,

D Xv íl a .
- E l Secretario de Estado fen el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ l  .048.58':

Tegucigalpa: 15 de abril de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Aduana de Amapala se pa

guen al señor ̂ Comandante dé Armas del 
mismo i$ 1.048.58) mil cúareotá y ocho 
pesos cíncuentá y  ocho Centavos, valor 
que ha invertido en la compra de cíen 
cajas de gasolina -para el servició del va
por <Honduras>‘. Imputóse el gasto á la 
partida 3?-, capítulo W , Ramo' de Gue^ 
rrá, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D í v i d a .
El Secretario. dé Estado;en e l Despa

chó d ^ a  Gueíra,
D, Gutiérr^.

Se manda dar Una habitación

Tegucigalpa: 15 de abril de 1909.
> El Presidente de la República ^

. -a c u e r d a ; '
Qué por iá Caja. "Nacional se pagué á 

ca.á& uno de lós cuatro 'milicianos que 
vinieron del departamento de Intibucá á 
prestar servicios, de gúarúimóii' á ésta 
^pital '($ 2700).'dos .pesos/ en calidad dé 
hábüít^ íón ., LapÚt^e^á la páriiida'5?’, 
capítulo y i/R a m o ' de Guerra, "dél Pre
supuestó General ví^ente.-Goiñuóíquése.

D Í v íl a .
El Secretario de Estado en el Despa= 

chó de la Güérra,
D. 'Gutiérrez.;

Se manda dar una hábilitacióñ -j / ' /fí
'Té^eigálp 'a: 15 de ábrilAe 1909, ,, 

T il Presídente'de lá.República^
' acuerda :-

Qúe por la  Caja Námohál-’sé pagúe 
($ i'-ÓO) un peso,' cón^que éé habilita ai 
soldado Napoleón Vaíeuzaela, quien vi 
nó del departamento ' de La Paz á * pres
tar sus senecios de guarnición á.esta 
capital. Impútese á la partida 5?*, capí-

■ Se autoriza la erogación de $ 18.00

Tegucigalpa: 15 de. abril de 1909.
* E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de $ (18.,00) diecio

cho pesos, valor que invirtió el señor 
Comandante de Armas dé Roatán en él 
sostenimiéntó de los soldados que pres
tan sñs servicios én las islaá de Guana ja 
y Ütiía Impútese á la partida 1^, capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Óomuníquese.

DAv il a .
El Secretario de Estado én el Despa

cho de la Gnérja,
D. Gutiérrez.y--

Se manda pagar la sama dé $ 15 00

Tegucigalpa: 15 de abril dé 1909.
- -El Presidente de República 

a c u e r d a : .
Que- por la' Aduana dé Roátán se pa

gue a,l señor Comandante de Armas del 
miémó ($ 15.00) quince pesos, que invir
tió ’ en'Aa tr^ l^ íó ñ  de una reclutado 
aquel puertb á'Ütiia, -para reemplazo de 
la  guarnición.' lóapútese. á ia partida 1^, 
capítulo v i ,  Ramo de Gueiíá, del Pre
supuesto General vigente.’-Gomuníquese.

PXVILA.
ElSécretaiíó dé Estado en el Despa- 

Óho dé la Gñérrá,
D. Gutiérrez.

Se declara exento del sérm io militar obligato
rio al míliciaUó Juan de la Bbsa Ẑ p̂eda

Tégiieigalpá; 15 dé abril de 1909,
El Presideúté de la República 

a c u e r d a :
, Declarár exento del servicio militar 
obligatorio á Juan de la Rosa Zepeda, 
vecino dé esta ciudad, coñ résidenda en 
la.aldea de, Jacaleapa, eñ este departa
mento, en virtud de ser hijo único de 
madre/anciana, á cuyo lado vive soste
niéndola con su trabajo personal.—Co
muniqúese.  ̂ ,

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó- de la Guerra,
D. Gutiérrez.
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A V I S OS

COKSUUDO GENERAL DE HONDURAS
G E N O V A  ( I t a l ia )

CIBCVLAB N. 6

(SECCION COMiRCIAI)

Muy dMingtÁido señor;

Bala timbro póstale
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Verificándose tal vez el caso que casas de 
comercio de esa plaza necesitasen de merca- 
derías italianas que tioy día, en todas calidar 
des y precios, son mejores y más baratas que 
Cualesquiera otras, así en el propio interés de 
X7d. creo oportuno informarle' que este Con
sulado General en Italia, con residencia en 
Génova, contestará á todas las preguntas que 
le sean dirigidas con tal fin, y cuidará tam
bién el envío de las muestras con sus relati
vos precios, condiciones, etc.

Así informaré sobre la situación y marcha 
general de los mercados, «orno sobre las pro
babilidades de alzas '6 bajas y ^bre los ar
tículos especialmente indicados para la ex
portación.

SeSalaré asimismo á T7d. las mejores casas 
y reglón de Italia á las cuales podrá dirigirse 
por cualquiera clase de mercaderías que pue
dan ocurrirles.

Se tiene la correspondencia en las lenguas 
espaSoIa, -italiana, francesa é inglesa. Sír
vase TTd. acusar recibo de la presente.

El Cónsul General,
ANDEEíA FAOCO.

mencionados, se hace saber al público la solici
tud para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Gracias: quince de abril de mil novecien
tos nueve.

F r a n c is c o  N o l á s c o .

El señor don Santos Estrada, vecino de esta 
ciudad, presentó el día veintisiete de noviembrí 
de mil novécientos siete, á las ocho de la maña
na, para su inscripción en este Begistro, la pri
mera copla de una escritura pública otorgada 
ante el sefior Juez de Faz de Gualcince, don 
Norberto García, por la cual el señor don Con
cepción Morales, de sesenta y cuatro años de 
edad, casado, labrador y vecino de Gualcinse, 
vende á doña Felicitas Morales, del mismo ve
cindario, por la suma dé cien pesos: a j 0na 
casa de diez varas dé largo por siete de ancho, 
una mediagua de ocho varas de largo por ocho 
de ancho, contigua á la casa, con su correspon
diente cocina: las tr^sondebahareque, cnbier- 
tas de teja y  sitas en el céntro del referido pue
blo, lindando: al Norte, con casa de doña FIo= 
zencia Morales; al Este, con cafetal de don Gni- 
Uermo Canales y cocina de don .Francisco Bo-_ 
dríguez, calle de por medió; al Sor y Oeste, con 
lE/plaza pública y calle qñe conduce al camino 
áe Candelaria';.—V  tTna huerta que mide como 
manzana y media de extensión, cercada de zan
jo  y madera, lindando: al Norte, con un cercado 
de Sebastián García; aí Sur, con un cafetal de 
Guillermo Canales; ál Este, con el panteón del 
pueblo; y al Oeste, con finca de Virginia Igle
sias.—c; 0 n terreno cercado de zanjo y piSa; 
sembrado dé algunos árboles de café, como de 
manzana y media de extensión, y lindando: al 
Norte y Este, óon campo libre; al Sur, con po
sesión de Anacleto García; y al Oeste, con el 
panteón público.—¿U Un tenreno cercado, con 
zanjo, pifia y cerco natural, sin cultivó, como de 
ocho manzanas, y lindante: al Norté, con pose
sión de don Anacletó Gar^a; al Sur, con pose
sión dé Ciríaco B. Bodríguez; al Este, con ca- 

• mino real y solar de dófia Elena Morales viuda 
de Hernández; y al Oeste, ooñ él río de “ El Pa
tio .’*—Los tres cercados descritos están situa
dos en los suburbios de Gualcince. Y  no ha
biendo inscripción anterío sobre los inñauebles

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Nazarío Pineda H., como apode
rado de dofia Luz López viuda de Hernández, 
pidiendo se le declare heredera y se le dé la po
sesión efectiva de la herencia testamentaria de 
su esposo Doctor Eduardo Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este Juzgado de Letras de lo Civil, de acuer
do con el parecer fiscal, á nombre de la Bepúbll- 
ca y con fundamento de lo dispuesto por los ar
tículos 40 número 2® de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; 967, 969,1,038,
1.040, 1.041, 1.042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Procedimientos; 930, 931, 934, 941 y 979 del Có
digo Civil, manda dar á dófia Luz López v. de 
Hernández la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria dejada por su esposo Dr. Eduar
do Hernández; manda se hagan -las inscripcio
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil, y ordena que esta resolución se publique en 
el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
cameles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este ciudad.— 
Notifíquese.—J. 3. Alvarado.—Calixto A . Ga- 
leano, Srio.” —Santa Bosa:¿6 de abril de 1909.
15-1 Calixto A . Ga i.bano, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa- 

que en las diligencias creadas á solicitad 
del Licenciado Nazario Pineda H., como apode
rado de doña Francisca Tábora viuda de Figue
roa, pidiendo le declare heredera y se le dé la 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
de su esposo don Francisco Figueroa, ha recaí
do, cem fecha cinco del mes en curso, la senten
cia cuya parte resolutiva dice:—"P or tanto: este 
Jugado de Letras, á nombre de la Bepúhlica: 
de acuerdo con el I^omotor Fiscal y lo dispues
to por lós artículos 854, 855, 856, 858, 864 y 865 
del Código Civil derogado; 1-038, 1.040, 1.041, 
L042,1.043,1.045 del Código de Procedimientos; 
y 40 número 2® de la Ley de Organización y A tri
buciones de los Tribunales, manda dar á doña 
Francisca Tábora v.. de Figueroa la posesión 
efectiva de la herencia testamentaria dejada 
por don Francisco Figueroa; manda se hagan 
las inscripciones prevenidas por el artículo 714 
del Código Civil, y  ordena que se publique en el 
periódico oficial esta resolución, y se anuncie, 
además, por carteles fijados, durante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciu d ^ ,—Extiéndase la certificacfiiñ pedida, 
—Notiííqaese.-^J, J, Alvaiado.—Óalixto A . Ga- 
leano, Srio.” -^Kanta Bosa: 17 de abril de 1909,
15-1 Calixto A . Galéano, Srío.

Ei infrascrito, Administrador dé Bentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se- 
fior Carlos H. Philips, de éste vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener suarren 
damiento,.un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,”  de esta comprensión, propio pa
ra la agricultura, y cuyos límites son: al Norte, 
el río Ulúa; y al Sur, Este y Oeste, terrenos na
cionales baldíos. Lo que se pone en conoci
m iento‘del público para los, efectos de ley,— 
Puerto Cortés: 19 de abril de 1909.

E : LOPEZ G.

Ministerio de Fomento 
U

Obras Piíblícas

Rep. de Honduras

Tcfruciíralpa.: mayo 10 de IfiOS —Sr. don Mdnlco Zelaya. 
Presidente de la Sociedad minera "E l Fénix P.

Trascribo á Ud, el acuerdo gue d ice"T eguclgal»*. 
10 de mayo de 1909 — Vista ta solicitud aue el w de abrU 
prdxlmo casado presenté el seüor don Ménico Zelaya, 
como Presidente de la sociedad minera “ El Fénix." es
tablecida en esta ciudad con el objeto de explotar las 
vetas de plata y oro que se encuentren en las zonas que 
en San Antonio de Oriente, en este departamento, se 
concedieron á don Juan Allíruel Callejas, quien Tas tras
paso a la sociedad mencionada, solicitud que se contrae 
á pedir que se declare la personalidad jurídica de dicha 
sociedad y se aprueben sus Estatutos; y

Considerando: que la escritura y estatutos de la socie
dad expresada, que se han acompañado á la solicitud de 
que se trata, nada contienen que sea contrario al orden 
público, á las leyes y á las buenas costumbres; por tanto, 
el Presidente

ACumma;
19—Autorizar la existencia de la sociedad anónima "El 

Fénix." reconociendo su personalidad jurídica:?
29—Aprooar los Estatutos de dlcbú Compañía, los cua

les literalmente dicen:

« K S T A X U T O S
PS PA

tlOMPÜÍÍÍA MINERA “ EL FÉNIX”
CAPITULO I

Artículo 19—Hase por establecida una sodedadmine  ̂
ra anónima denominada "E l Fénix,”  con capital de den 
mtlpesoe, representado en diez mil acciones de diez pe
sos cada una, pagaderas por llamamientos de 10 p.S. ¿ 
medida que se vaya necesitando el dinero. Elebletajas 
explorar y explotar las dos zonas mineras de Orientey 
Occidente, que don Juan Miguel Callejas obtuve por  ̂
concesión del Poder Ejecutivo, situadas en San Anfeúdo. 
de Oriente, en este departamento, y que traspasé ádi- . 
cha compañía en escritura autorizada el cuatro dél mes 
en curso, ante el Notario Público Lie. don José Indále- 
ció López. La sociedad, cuando lo crea conveniente. 
puede extender sos trabajos ¿otras perteneneiasmlne  ̂ , 
ras.

A rt. Esta asociación es puramente nadonaVsin-  ̂
que por ello sea prohibido aceptar socios extranjéios." 
Su duración es de diez años, contados desde la techa mi 
que sean aprobados los Estatutos por el Poder EjecnU-^ 
vo: pediendo prorrogarse ¿  voluntad, según el vot5-dé ' 
la mayoría de los socios .

A rt. 39—Esta sociedad será gobernada por nná Juníá 
Directiva Central, que se compondrá de un PresIdeñtiÊ  - 
un Vicepresidente, dos Vocales propietarios, dos Vocales ‘ 
suplentes, un Secretario, un Prosecretario y unTesbré-. 
ro General; este personal tendrá su asiento en X e ^ i-\  
galpa; lo compondrán miembros déla sociedad.s^:.- 
eiecto en junta general de accionistas al aprobazseestos,' 
Estatutos y funcionará con sujeción Alas at^adoñes;': 
que le prescriben estos mismos Estatutos. -■ --C-l

A rt. 49—Las decMoues de la sociedad se .resolver' 
por votación. V lo resuelto así obliga á los socios anseñ-,; 
tes y  disidentes.  ̂ _ ' . i ' " '

A rt. 39—La votación será personal Ó por acc!oñes,se-< 
gútt lo decida la suerte, para cuyo efecto se~hai»<hl,'  
sorteo respectivo en las juntas generales. - 

A rt. Los llamamientos de fondos serán abordraú 
por la Directiva, cada vez que los trabajos de laempie-. . 
salo exijan, y serán cnbiertosdentro&SOdíascóntados ' 
desde la fecba del aviso, que se publicaró en unededhs 
periódicos de la localidad, sin perjuicio de requerimi^t-̂ ; 
tos especiales que haga elTesorero. según e lc ;^ ^  '

A rt. 79—La falta- de pago de las xéspéctívas cüófíiá > 
dentro del plazo fijado, obliga, por primera vez. álosac; ■ 
cionistas morosos, á pagar á la-sociedad, por'vít'de > 
multa. un2Sp g  sobre el monto de la cuota Qamáds;:' 
Por segunda vez, y  dentro de otro término jgaal,elótr? 
p S , y por tercera vez se redueúrá á la mfmd érválor'̂  
que el socio moroso haya pagado por llamamientorpor-.̂  
cuya mitad se le darán acciones llenas, quedando^jde^; - 
más á beneficio de la sociedad.

A rt. Los títulos que representarán eLcapitálso- ^ 
cial, serán personales y  negociables por la -^a ael mido- - 
so, debiendo llevarse por la Tésorexm GenéraF'elregisr<; .j 
tro respectivo; dichostítulosllevaráñlasfirmasdéljnñ^ 
sidentede la sociedad, del TesorexO'General y dél 
tario resnec'tivo: cada uno de ellos tendrá-su námeró’de "̂: 
'orden y de registro, con una contraseña que será isSs-̂ si 
tpadapor la Directiva en su propia ofieiuáÓeBla.^e--^ 
sorería General. - f"---

A rt. 9̂ —La Junta Directiva celebrará 5esibsés?eiq9 
de cada mes en el local que el Presidente 
disposiciones serán válidas con la cancarrenda,de£áe^:-^ 
tro de sus miembros y por mayoría de votos, euteñdl^f 
dose que en los casos de empate tendrá voíb dóble^et  ̂
Presidente Podrá, además, la  Directiva;.ácordér^^ 
siones extraordinarias cuando las crea coúvesieñté^'::,^ 

A rt 10.—Las juntas generales ordinarias se vérifles^ 
rán anualmente el 15 de enero. Lacbnvócatotiála'ham^ 
la Secretaría por avisos anticipados en la 
se emplazan los llam am ientos:'las juntas extráordhf^^

sentada la sociedad, por Id mends con' el 60 p.g'áé‘a«h»̂ .íí nes suscritas
Art, 11 —Si el Presidente, por algún evento? esfeTfw&i

b A  V I m ̂ 1 A  A  ehA ^  A  S  fcbA A  A f  £ A  A  H  A  Wk Mm A A a j l á  A  t  A

te implicado ó  por cualquiera otra circunstandá'iét^^ 
gare á ejercer susr funciones, el Víeeptesidéáte, áíBii3|^ 
tiva propia ó de los Vocales ó dem^ empleadóis-;;3í3a?í 
sociedad, podrá celebrar sesiones, acorderconyocá»*, '' 
rias, hacer Uataamlenros y, en una palabra, o jerc^ lr ‘ ; 
das las funciones de la incumbencia dsji Preádeto** 
Iguales atribuciones Se conceden á jos Vocateí-wr®"";, 
orden, por falta del Vicepresidente. '' =

Art iS—Al aprobarse los Estatutos de la*sdcfeaí?* ,̂ 
tendrá facultad la Directiva para nombrar ílbríáBto^'l- 
en el mineral de San Antonlo/on "Director Genér t̂ îSí 
los trabajos de explotación y beneficio, un ISaíréto', AuxUlar y  uno ó más Ingenieros en’ Minas; ̂ astísIsíBO,;,
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Duedo nombrar un ‘Tenedor de Libros auc lleve en esta 
capital la contabilidad balo la Inmediata Inspeccldn de 
lamlstaa Dícectl'va. como lo estar¿n también los em
pleados referidos 7 los más aue fuesen necesarios, con
tonee lo reclamo el desarrollo de las operaciones; fi
jándoles á éstos y actoellos los sueldos respectivos con- 
iorme á su cateeorfa y  facciones concernientes 

Art. 13.—Los empleados de la sociedad "E l Fénix” se 
removerán cada año, podiendo ser en conjunto, 6 indl- 
vidualmente, reelectos."si sus servicios satisfacen á los 
in tereses déla sociedad; pero, en caso contrario, podrá la 
Directiva suprimirlos 7 removerlos en cualanier tiempo.
, Art 14.—Seprobibften absoluto la distracción dolos 
fondos de la sociedad, en otres fines qué los destinados 
por ella; v  tanto la Directiva como los demás empleados 
ane los administren serán responsables individual ó co
lectivamente de las sustracciones indebidas, debiendo 
deducirse la responsabilidad por ios medios 7  en la for
ma establecidos en las leyes del país.

. Art. 15 —El Tenedor de Libros, con el V i B " del Teso
rero General, presentará á la Junta Directiva su Balan
ce de fin de año é  Inventario General, para que éste: ásn 
vea, pueda presentar á la Asamblea General la situa
ción oien demostrada de la empresa, lo mismo que la  
~lorina exacta en Jiue ba dispuesto repartir las ganan- 
cias, en t;plación con los gastos ordinarios del año, todo 
para su aprobación. modtficacLón ó improbación.

Art. 15 * -En Junta general promovida por la Directi- 
vs. éncnalqulertiempo, se acordará elprim er dividendo 
cuando los predactos disponibles en caja cubran las 
siguientes bases: (a), el fondo de explotación, adminis-' 
tradón s  beneficio, conforme á lo gastado en el trimes- 
-tre 6 mes anterior; 7  <b). el 30 p S  del remanente, asi: 
para el fondo de reserva, el 10 p .S : para maquinaria é 
Imolementos, el lO p 8 ,7  para futuros dividendos, el 10 
P'S. h’i^ta com pletaren la reserva el capital llamado. 
El 70 p.8 sobrante ó el 50 p 8 , llegado el casq, se repar- 
"tirá Cómo dividendo. ,

Art. i7.—Si & la  fecha en que esté satisfactoriamente 
evidenciado el mineral, no se hubiere colocado el nórne- 
xo de acciones acordadq como base del capital social, 
la sociedad se reserva el derecHo de dividir á* prorrata 
e l sobrante respectivo entre los accionistas existentes, 
pero'podrá cederlo á particulares, con arreglos conven
cionales, sise solicita antela Directivas la  qne someterá 
dichas solicitudes al conocimiento de la Junta general. 

Arfc-IS —El Director General de los trabajos, como 
'  accionista ó socio de la empresa, tiene voto activo en las 

juntas generales, lo mismo que los demás socios, á ex
cepción de los casos que se refieran á su empleo 

A rt, la.—Será removida en cualquier tiempo la Dlsec- 
' tiva ó cualquiera de sus miembros, si por inercia Ó por 

falta de acción diligente 7  enérgica ó por omisiones 
-voluntarias se interrumpa, el curso de los negocios de 
la sociedad ó languidezca el espíritu de la empresa, ya 
qué es dé su peculiar deber procurar con solicitud su 
bienandanza.

A rt. La contabilidad que se adopte por los em- 
, pleadós de la sociedad debe ser conforme á las instruc- 

^ones de la Directiva.

CAPITULO H
»B la DíBSCTIYA

Art, áli—Es obligación d éla  Direcíivaj dé “El Fénix* 
■dar exacto cumplimiento á los p'resentes Estatutos^ 
violando porque ellos se cumplan religiosamente, lo 

~intsmo que das disposiciones que emanen del mismo 
 ̂ cuerpo- Estimulara á los empleados -y míeiubros de la 

sociedid, procurando queéstagoceslem predelprestl- 
gio relativo á sus fines, y-evitará, finalmente.-que por 
inercia, por falta de acción diligente 7  enérgica ó por 
-omisiones voluntarias, el ciirso de los negocios se Inte
rrumpa. á fin de que no languidezca el espíritu de la 
liampresa.

Art- S2.—Para el caso que lo crea conveniente, es atri 
bttCión de la Directiva la formación de su reglamento 
interior.

sni;. PBjssniEKTE
Art.-23.—Soñ,atrIbuclones del Presidente: convocar á 

\ la sociedad ó á la Directiva por medio del Secretarlo, 
para celebrar juntas ordinarias ó extraordinarias: pre- 
jsídiréstas; abrir 7  cerrar las sesiones; proponerá la 

'  -disensión de estilo los negocios que estime de preferen
cia ; 7  cuando por enfermedad, ausencia ó. otra causa 

, no pueda presidir las sesiones, oportunamente avisará 
- al sustituto Su imposibilidad para que éste asuma sus 
atribuciones

Art. 34.—E l Presidente autorizará lOs pagos que se 
"  hagan en la'Tesorería G eneral? ordenara la remisión 

de los fondos de esta oficina á la  Tesorería Auxiliar de 
San Antonio

nsac. viCjgpaEsroENTg
Art: 25.—Las atribuciones-y deberes del Viceprest 

-dente, son las mismas del Presidente, en caso de falta de 
éste

UB 3M)3 VOCAX.US
Art 28-HLos Vocales, por su orden, su stitu irá  al 

.  Presidente, en caso de falta del Vicepresidente, 7 su 
■conducta estará arreglada por la  práctica de lOs cuer
pos colegiados

PBL 6£GeSTA»IO
Art 27.—Son obllgácíones deí Secretólo;cum plir flel- 

'laente las órdeneis de la Diréctiva y,del Presidente, en 
orden á Ips acuerdos, instruciuoues. convocatorias, citd- 
Cion^, requerímieñtos, trascripciones y correspotíden- 

..-ctaén generaL
Una vez leída r  aprobada en las Juntas el acta de la  

. sesión anterior, dará cuenta de todos los negocios de 
-que deba conocer ia  Directiva 6 la sociedad.

Llevará varios libros, á saber: el de actas, el copiador 
de corte^oñdencia. el de registro de las acciones y los 
demás qne acuerde la Directiva.

Foráiará el archivo de su oficina para que le Oropor- 
-clonóla expedición de su empleo á fin de que a la reno^ 
"vácimi de la Directiva se tenga ordenadamente el m até- 

' rial de'un a memoria qne presentará cada año: _
: Dará cuenta iumediatainentse a l presidente de la  

. -correspondencia .7 demás negocios qne'se presenten, 
' f  debiendo ser firmada esa correspondencia por el mismo 

jSecretario
©ET. PnOSSCBSTAUIO

. Arh 28 —Las atiibucíonés 7  deberes del Prosecretario 
:s0n los mismos del Secretario, en caso de falta de éste

/
PPL TESOBEBO GBXBBAL y -

Art. 29.—E l Tesorero General de la sociedad “El F é- 
m v* Devárá su contabilidad conforme á las instruccio
nes qne r ibiba de la Directiva 7.su$ libros serán autorf- 
xad os por el Presidente y Secretario respectivos

Presentará á la Directiva, para que este cuerpo lo 
haga á su veznon la sociedad, él 15 de enero de cada aSo, 
e l Balance ó estado general de Caja *

Firmará los recibos de enteros hechos en su caja; 
custodiará los fondos de éstos 7  percibirá los valores 
que por llamamientos ó otros motivos deban ingresar en 
la Tesorería, lo mismo que los productos de la explota
ción de-las zonas

Pagará los sueldos de los empleados de la  sociedad 
las planillas que se le presenten con el DESE del 

Presidente.
Procurará que la Tesorería Auxiliar tenga constante

mente los fondos suficientes para el pago semanal de 
planillas de operarios, contratistas 7  empleados, tenien
do especial cuidado de que dicha Tesorería Auxiliar no 
sea depositarla por más de ocho días, de los valores Ó 
productos de la empresa, ni de, cantidades de dinero 
mayores que las destinadas á pagar, como se ha dicho- 

Concurritá á las sesiones de la Directiva, con voz 7 
voto, 7  presentará mensualmente á ésta e l Estado die 
C aja: consultará las dificultades del servicio 7  propou- 
drá las cuestiones 7  proyectos que le sugieran la  situa
ción de los negocios 7  la práctica de su empleo 

Llevará un libro en .que figuren los nombres de los 
dueños de acciones, el nómero de orden de los títulos, el 
ndmero de registro 7 las señas particulares qnb se ha
yan acordado^ '  . V

Finalmente, el Tesorero General deberá; con derecho 
de aprobación ó improbación, revisar mensualmente las 
cuentas del Tesorero Auxiliar, podiendo hacer lo mis-̂  
mo. cuando lo crea conveniente, para lo cual solicitará 
de éste los libros v documentación respectivos; puede 
también solicitar del Director de los trabajos los datos 
que necesite y  que este funcionario está en la  obligación 
de facilitar.

PZL SPSpBBBO ATJXILIAB
A rt 30.—L i residencia del Tesorero Auxiliar esenSan 

Antonio de Oriente; 7  son sus obligaciones: resibtr las 
cantidades de dinero que lé remíta elTesorero.General; 
custodiarlas debidamente: 7 pagar, con el DESE del 
Director de los trabajos, las planillas de operaiios y 
gastos y los rtolbos de contratistas 7  empleados.

Los valoresy pTodnctosdela empresa, que le entre
gue el Director, puede custodiarlos, basta í>or ocho días, 
debiendo ser remitidos sin tardanza alguna á la Tesore
ría General.

Sus libros serán autorizados por el Tesorero General, 
debiendo seguir la contabilidad que la Directiva le in
dique.

Tendrá obligación de rendir cuentas 'mensnalmente 
ante el Tesorero General, para lo cuál mandará á este 
funcionario, con los legajos de comprobantes, una reía-, 
ción detallada de sásUbros, á la  cual pondrá el el
Director de los trabajos, siendo legalmente responsables 
ambos por las inexactitudes que .aparezcan entre las 
relaciones detalladas 7  los libros.

CAPITULO n r
PB LOS SOCIOS

A rt, 31.—Es un deber de los miembros de la  sociedad 
concurrir á las juntas para las cuales han sido convo
cados

Cuando medie imposibilidad i^ ra  concurrir, por en
fermedad. ausencia ú otro motivo, los socios deberán 
constituir un repreaentante. acreditado por carta, tele
grama ó poder. /- ,

La representación puede tenéría basta un extraño.
Si e l socio tuviere su domicilio.en Otro lugar distante 

de la  capital; entonces nombrará un representante per
manente, jde este vecindario. '

Cinco socios, por lo menos, qué representen qñinlentas 
acciones, tlenén derecho para hacer convocatoria á jun
tas generales.

Es óbllgáción de los socios «incurrir, por s í ó por 
Intermedia persona, á enterar eñ la Tesorería General 
los llamamientos qne se hubieren acordado

“ CAPITULO IT
PBL PtBEGTOB PB LOS XBABAXOB

Artt 32:^Pnera de los deberes indicados en estos Esta-, 
tutos, este funcionario tendrá la obligación imprescin
dible de emitir informe -mensuál á la Directiva, por 
medio del Secretario, acerca de los xrabaqos "de la em
presa. proponiendo los medios adecuados para él mejor 
logro de los fines de ella.

A rt, 33—Los gastos extraordinarios que puedan ocu
rrir y qué no se refieran al giro diario y  constañtede la 
exploración ó explotación de las zonas, serán hechos por 
el Dlreeto® tínicamente, con ,Ja autorización de la Diréc- 
tíva, á quien someterá las contratas, propuestas, minu
tan, proyectos Ó presupuestos respectivos 

Art. 34.-=-El Director llevará, un libró dónde figúre la  
cuenta de entradas y.í^lidas de los bienes, enseres, 
dtilés. semovientes y  materiales de la coi^añía, autori
zado por el Presidente y  Secretario respectivos.

Art. K.-^Los productos déla explotación de las zodl-s, 
deberá remitirlos el Director á la Tesorería General, 
inmediatamente ó depositarlos, por ochó días, én la 
Tesorería Auxiliar, dentro de cuyo término se hará en
tonces la remesa.

CAPITULO T
PISPOStCIOKES GSKBBALXS

A rt 36.—La liquidación 7  división de los valores socia
les, llegado él caso d éla  disoinci6n ,y  el arreglo d élas  
diferencias qne Ocñrrañ durante la sociedad, sobarán  
por ésta en la mejor forma posible Ó éheargando su 
ejecución á 'la  Directiva ó áñn tribunal arbitral, según 
íó-estimé conveniente.

Arti 37.—Dentro del plazo de un mes, conta;^ desde él' 
día en qne séán aprobados los Estatutos, el Secretarlo 
de la Directiva, el Director dé los trabajos? el Tesorero 
Auxiliar, remitirán £  la Tesorería General n i Inventa
rio de los bienes, enseres, útil^,, semovientes 7  materia
les de la sociei3ad, 'pará que el Tesorero General, junta
mente con los bienes, enseres, útiles, semovientes y  
materiales qne administre, forme él Inventario genéral

A rt 39.—Los presentes Estatutos pueden derogarse ó 
reformarse por Jos dos tercios de votos de la sociedad y  
principiarán á regir desóe el día de su publicación 

Tegucigalpa, 5 de abril de 1909
¿fónico Zelaya,

, Presidente ”
Comuniqúese.

DAv il a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y  

Obras Públicas,
fif. B. Rosales ”

Soy de U d. muy atento S. S..
M, B. Rosales

TLYISO
El infrascrito. Subsecretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda 7  Crédito Público, hace saber: que con 
fecha 10 del mes en curso, el -señor don José filaría h'nila, 
mayor de edad, casado, comisionista, natural de Santa 
Bárbara y  vecino dé Sao Pedro Sula. se ha presentado á  
este Despacho proponiéndola fundación de una sociedad 
anónima que se denominará so cie d a d  T ap n gu era  'Hondureña, la que tendrá por objeto explotar, en be
neficio del Estado y en el propio, la industria tabaquera 
bajo las bases siguientes:

Artículo 19—Don José María Nulla se comprometerá 
organizar una Sociedad Anónima con residencia en el 
país 7  cOn capital suficiente pará explotar, en beneficio 
del Estado y  en el de la misma, la industria tabaquera. 
Dicha sociedad se denominará Socibuap Tabaquera 
’BosTDñBEÑA, y  estará definitivamEnte organizada den
tro dé seis meses, después de firmada la presente con
trata: debiendo abrir sus Operaciones cuatro meses des
pués de so organización definitiva -  

-  A rt SPr-Nuila. á nombré de la sociedad que organiza- * 
rá,'se compromete ápagar al Gobierno por el arrenda- 
miento de lá Renta dé Tabacos, la suma de $ 150 000.00 
anuales, por.semestres anticipados, debiendo ser ente
rado el primer semestre por di(^a-sociedad, á más tar
dar diez días después de haber sido aprobada esta con
trata por el Congreso ííacionál; y  los substaiientes 
semestres diez días después del vencimiento de cada 
uno.

A rt 39^Xnila, á nombre de la Sociedad Tabaquera 
que se organizará, garantiza pagar á los productores de 
tabaco de los departamentos dé Copán y Gracias, y dis
tritos del Karan jito, en el departamento de banta Bár
bara. 7  él de La Encamación, en el de Ocotepeque, los 
precios de 15 áSO centavos por libra de tabaco de l'* 7 2?̂  
clase, el de 10 á 13 centavos por las demás clases, excepto 
bajeras; 7  el dei3 á 4 pesos por millar de poros comunes 
y vitolas, puesto todo ello en los almacenes que la socie
dad ̂ tableceráen aquellos centros prodnetores.

A rt. 4*—Con los abastecedores del Gobierno, si los 
hubiere en los demás departamentos de la República, la  
Compañía hará arreglos especiales en caso de qne así 
convenga á sus intereses.

A rt, 5**-̂ El precio-de loS poros finos y  cigarrillos de 
las fábricas establecidas hasta hoy eñ é l pate. será el 
corriente de fábrica; pero de dicho precio, se deducirá 
el impuesto de timbre de que se habla más adelante; 
siendo la sociedad la que tendrá el derecho exclusivo de 
sellar el referido artículo ^

A rt, 59—Ñufla, á nombre de la Compañía, se compro
meto á fundar en eldenartamento de Copán y  en el lugar  ̂
que se -juzgne más conveniente, úna éscnéla donde se en
señará el esltivo y la elaboración del tabaco yen ella se 
introdnclrán gratis, á expensas de la misma, hasta 50 
30ven.es de ambos sexos, cada año que el 43obiemo tenga 
á  bien'recomendar de los demás departamentos de la  
SéPüblica. .

A rt. 79—Nnlla. ánombre dé la sociedad qné_ organiza
rá. se compromete á trabajar en eLsentido de abrir 
amplio mercado á npestros tabacos en macíones extran- 
leras, para enyo efecto no omitirá medios de me3orar la 
industria tabaquera

A rt. 89—Ñufla 6  la  Compañía que organizará, se com
promete á pagar al Gobierno, como impuesto de expor
tación. un peso oro por cada quintal de tabaco 7 dos 
pesos oro por cada caja de puros, ya  sean de la clase 
denominada común, que contiene de G á 7 000 putos la  
cé-ja ó vitola que contiene de 8 á 10.000.
' A rt: ífr-^antO para el consumo interior como para 
la, eíEPortaciÓn, Ñufla se compromete, ánom bre de la 
Compañía, á sellar con nn timbre dé á JO centavos, qne 
para tal objeto se servirá el Gobierno-emitir, cada 
cájítádeiOO puros finos; con un timbre dé 3 centavos, 
cada bajita de 50 puros de la misma clase; 3: con un 
timbre de á l  centavo, cada cajilla de cigarrillos de los 
élaborádos en las fábricas actualmente establecidas ó 
en las que la Compañía establecerá

A rt 10-—Núila se compromete á vender el tabaco en 
rámé. pprós de cualquiera clase que sean y  cigarrillos 
elaborados en las fábricas nacionales, á los precios que 
el GobSernO deje establecidos cuando la Renta pase á  
manos de Ja Compañía, los que podrán aumentarse ó 
disminuirse, en relación con la demanda y  la produc
ción.

Art, 11.—El Gobierno concede al "señor don José liaría  
Ñufla, ó á la sociedad qne él organice para el fisrJndica- 
do, el arrendamiento de la Renta de Tabaco por el 
término de diezáñós. prorrogábles mediante el extricto 
cumplimiento de las anteriores estipulaciones y el de 
las que á continuación se expresan.

A rt, 13-—E l Gobierno de conformidad con lo prescrito 
en elDecreto número 138 émitidp por el Congreso Na
cional, el í  dé abril del corriente, año, organizará la  
'Renta de Tabaco, y-en tal estado pondrá á la Sociedad 
.én posesión de dicha Renta: debiendo entenderse que el 
personal empleado pOr él Gobierno para el éxclnsivo 
.servicio de dicho Bámo> será pagado por la sociedad 
desde la fecha en que la Renta pase á sus manos, salvo 
que la  Compañía disponga darle distinta organización.

A rt. J á -E l Gobierno prestará á la sociedad que Ñufla 
organice, todo e l apoyo de la fuerza pública, para evitar 
y perseguir e l "contrabando: y  los empleados á  que se 
réfiére el artículo anterior, serán de su nombramiento, 
peto a propuesta delá Compañía, á cuyas órdenes ser
virán directamente.

A rt. 14 —El Gobierno concede al señor Ñufla, ó á la 
sociedad qué él Organice, la Introducción libre de dere- 
chos,%ara la máquinana, papel, útiles y toda clase de 

, materiales que la compañía pueda necesitar, para la  
j elaboración,* empaque 7 mánufacturá de puros finos yqué servirá de base á lacóntabilidád, , , ,,, - —  ^

Ápt. 38 -S I  lo estima conveniente la sociédad. pu¿de. i g ^ ’r to n tíé S é ^ d o  lo ^ ? a r io ld f  la^^p resa. inien- 
en cualauier tiempo, foinyüsr su réglamento' Interior, tras éstos se hallen á su servició; y  dispensa del pago de
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todo unoufesto. mcltisi'v-e el de moellaje, para la carga 
de taoaco, ya sea sd rasia Ó elaborado, ane la Compañía 
destme al cousamo interior, ó  ¿í&  exportación; y  de la 
maQQmaria, útiles y  materiales destinados al aso á aae 
se refiere el presente artícalo.

Art. 15 —I>a excepción á qne se bace referencia en el 
árpenlo anterior, no comprende el impuesto de exporta
ción establecido en los artículos S“ y S“ del presente 
contrato. _

Art I6.—Se faculta á la Compañía aae el señor Nuila 
organice, para aue pueda importar al país, libre de 
todo impuesto, el tabaco en rama 6 elaborado aae nece
site para el consumo interior, cuando no bastare el aue 
se produzca en el mismo, 6 lo considere necesario la 
Compañía, para el meioramiento de la industria. Esto, 
previo permiso del Gobierno. '

Art 17.—En el caso de ane el Congreso Nacional no

como Contratista <5 abastecedora del Gobierno, para el 
surtimiento de la especie en todo ei país, 6 en los depar
tamentos Que Á la sociedad pudiera convenir.

Ai't, JS.—La falta de cumplimiento de lo estipulado en 
el presente contrato d las desavenencias aue surgieren 
entre las partes contratantes con motivo del mismo, 
serán resneltas por árbitros nombrados, uno por cada 
parte, ypara el caso de aun los ároitros no se pusieren 
de acuerdo, nombrarán éstos un tercero en discordia, 
cuya resolución será inapelable. Dichos árbitros se 
reunirán e-n esta capital a más tardar, un mes después 
de ia fecfca en aue haya habido desacuerdo entre las 
partes contratantes.

Art. 3S—En caso de aue el señor Nuila no hubiere 
organizado la sociedad en el plazo ya fijado, ó aue una 
vez organizada ésta no se hubiere cumplido con las 
estipulaciones expresas en el artículo 2“  del presente 
contrato, se tendrá por el mismo hecho caducado éste, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor íegalmente compro
bados.

Art 20—Queda facultado el señor Nuiia para aue 
pueda traspasar este contrato á favor de la persona aue 
en las mismas condiciones, en él expresadas, se compro
meta á organizar la Sociedad T asaquera Ho^ c e e x a ; 
ó á favo:^ ae Jla referida sociedad, si ella fuere por el 
mismo seGor^Nuíla.girganizada Dicho traspaso no po
drá hacerse á favor de Gobierno extranjero, ó empleado 
de éste, aue goce de extraterritorialidad.

^ para los efectos del artículo lü) de la Constitución 
Política, se pone en conocimiento del público la presente contrata.

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1909
J. R. Rivas.

El infrascrito; Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
tar; que el día de ayer presentaron á su Despa
cho los seííores B. D. Gruilbert y Onillermo 
Parmelee una solicitud denunciando una zona 
mineral de m il hectáreas en jurisdicción muni
cipal de Juticalpa, departamento de Olancho, 
cuya zona se medirá en ambos lados de los ríos 
Frío, Platanares, Drracal, Danto y Las Marías, 
en una distancia de cmcuenta metros, partiendo

quinientas hectáreas de extensión en jurisdic
ción del pueblo de San Marcos de Colón, depar
tamento de Choluteca, limitada así: al lío rte  
caserío de Duyusupo: al Sur, Jocomiquito, fron 
tera de líicaragua: al Este, zona “ Chachaguas, 
de propiedad del denunciante; y al Oeste, cerro 
“ El Hornito.”  Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales.—Teguci
galpa- 27 de abril de 1909.
13-23 M. B. SOSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Pótalicas, hace saber: 
que el 25 del corriente mes presentó á su Despa
cho una solicitud el.sehor don Enrique de Mon- 
tis, en su nombre y en el "déla compañía minera 
denominada “ Honduras Explotation Compan y ,’’ 
denunciando una zona mineral de seiscientas 
ó mil hectáreas de extensión, situada en juris
dicción municipal de esta ciudad. Dicha zona 
tiene por límites: al Horte, quebrada del G-ua- 
yabo; al Sur, camino de Tegucigalpa á San Juan- 
cito; al Este. Sabana del Hatillo; y al Oeste, ha
cienda de San Antonio de Leche.—Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: 27 de abril de 1909.'
13-23 M. B. ROSALES.

K e g istro  de la  E’ ropícdad  
El señor don Eulogio Galeano Trejo há pre

sentado hoy, para su inscripción en este Regis
tro, la primera copia de una escritura pública 
autorizada el cinco de diciembre último por el 
Juez de Paz de G-uarita, en virtnd de la cual la 
señora Mercedes M. v. de Gavairete dona á Luis 
Gavarrete, del mismo vecindario, los siguientes 
inmuebles:—1̂“ Una casa de teja con paredes de 
adobe y caedizo al frente, de trece varas de lar
go y anchura proporcional.—2° üna cocina ad- 
lerida á la anterior edificación en línea i'ecta, 

con dimensiones no bien determinadas, y—39 
Un .solar de cuarenta varas de longitud con una 
anchura de quince varas, más ó menos: ios eua-del lugar en que terminan las propiedades del 

señor Burke, en la boca del río Frío, río arnba, j les forman un mismo fundo ubicado en la villa 
á lo largo de los ríos mencionados, y se encuen- de Guanta, teniendo por límites: al i^orte, casa 
tra situada entre los ríos Guayape y Jaián Lo y solar de Valentín Guevara; al Sur, casa y so
que se pone en conocimiento del ̂ público para laies de Petrona Gavarrete; al Oriente, propie- 
los efectos de lev —Tegucigalpa: 20 de febrero: dadas de la misma Petrona Gavarrete: y al Oc-
de 1909 
13—23 M. B. ROSALES.

cidente, posesión de Jorge Milla, con cerca me
dianera, quedando por estelado un pequeño lote 
de tierra de diez y seis varas de largo por cator
ce de ancho, que también queda comprendido 
en la donación. Mas como en este Registro no 
se encuentran antecedentes que acrediten el 
dominio de la donante sobre los bienes donados,

cial y por carteles.—^íotifíquese.—Ramón Rsa 
Figueroa.—Manuel Zelaya, S.”—Yuscarán: U 
de abril de 1909.
15 -20 Manuei. Zelaya. S.-

Bi infrascrito, Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públi
cas, hace saber: que con fecha 31 de mar
zo último se presentó á su Despacho el 
Liceociado.don Jacinto R. Rivas, en re
presentación de don Félix Maradíaga, 
denunciando una zona mineral de qüi* 
níentas hectáreas, sita en el pueblo de 
Teupaeenti, distnto de Danlí, en el de
partamento de El Paraíso, dentro de los 
límites siguientes: al Norte, serranías de 
«El Higuero;» al Sur, los «Bañaderos;» 
al Oriente, el río Jaián; y al Poniente, «El 
Bonete» y  montes de «La Agua Ptóa,> 
con el nombre «Pan de Achiote.» Lo 
que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa; P 
de abril de 1909.
12 ' M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario dé Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públi
cas- hace saber: que con fecha 6 del mes 
en curso se presentó á su Despacho don 
Santiago Hendry, denunciando ana zona 
mineral de doscientas hectáreas, sita en 
urisdicción de Víllanueva, departamen- 
50 de Cortés, dentro de los límites s- 
guieutes: al Norte, coa^'terrenos ó sola- 
res del pueblo de Villanueva; al Sur. con 
montaña llamada «La Cueva;» al 
oon la montaña llamada Los Calces. - 
Pide también que se le conceda, dentro 
os límites de la zona denunciada, una 
lectárea de terreno para establecer ud 
plantel y el uso de las aguas, de k  que- 
Drada que tiene su curso por dicha zona 

su nacimiento en la montaña de «Él 
Pinto.» Lo que se pone eaGonocimiento 
del público para los efectos de ley,—Te
gucigalpa: 6 de abril de 1909.
2 M. B.- ROSALES,

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fom ento y Obras Públicas, hace saber: 
que en esta fecha don Santos Soto ha denuncia
do una zona minera de cien hectáreas, situada 
en jurisdicción de Santa Lucía, en este departa- j se pone todo lo escrito en conocimiento del pú 
mentó, la cual se medirá dentro del espacio en- ¡ blico para los efectos de la ley —Gracias: 2 di 
cerrado por dos paralelas que partan, respecti- ’ enero de 1909. 
vamente, de cada uno de ios mojones que mar- ¡
can los vértices Noreste y Sudeste de otra zona --------------------
que el señor Soto posee ya en aquella misma ]u- j 

.risdicción, dirigiéndose hacia ei Este. Dichos

P. Mejía  Moeales.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le-
__ _ . - , , . . .  - , i tras de esta Sección, hace saber que en las di-mojones estto  oolocados asi: el prim er^ i  m il; j, ^
doscient^cioeoeata  r a m  al Este d e ló a M a o .^
de aquel poeblo panienao de su e^um aSud- defaucóu dejO su lepítemo

V  40“  Blcaido Plores, se encuentra la sen-
^  “ “ t te n o lc  cuya parte final d io e ;- ■Considerando, 

solicitada será co n tig o  á la nauta Lucia Por el ^ará la noseslóu electira de la herencia
^ b o ^ t e . v  r e n to  la anenura n e c ^ m  pata heredero ah-lniestato que acredite el estado
^m prendei algun^ vetas que se extienden d e i^ ^  derecho i  ella, siempre que no
Oeste á Este, í  ^ n o s  Lo que se pone en ^  existencia de heredero testamentario
Mnomimento del publiiaiara ni se presenten otros ab-intestato de m ejor de-1 te  qu in ce

egucij, pa. o n  e 1W9.  ̂ recho.—Por tanto: este Juzgado de Letras, á I má.s frecu en tad os de esta  ciudad  ̂ Noti-
M. B. ROSALES, nombre de la República de Honduras, en obs-3r - ’ fíq u ese  y  extién dase la  certiticacióa de'

—'--------------------------------------------------- --------------- ’ vaneia de los artículos lóA if̂ T, 190, 1.039, 1.040, ley —Raf. C. Dávila V .—Sil veno ürbi-
1.041,1.042 y 1.043. Procedimientos, y 40. núme- ¡ na, S »— Es e o r fo iin e .— Amapala: 20 de

El infrascrito, Secretario del Juzgado- 
de Letras de esta Sección, para eonoei* 
miento del público, hace cónster: que en 
las diligencias de posesión efectiva de 
herencia solicitada por don José María 
Martínez, con fecha diez y nueve del 
presente mes, recayó la sentencia cuya.
parte resolutiva dice......... «Por taáto
este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y  haciendo aplicación de le® 
artículos 714 y 960 número 19 del Cóifigo- 
Civil; 1.039, 1 040, 1 041, 1.042, 1.043,
1.045 y 1,069 del Código de Frbeedímien; 
tos, y 40 número 29 de la Ley de Organi
zación y Atribuciones de lo  ̂Trib.n'ales, 
concede ai señor don José A'? Ma íáuez, 
de las generales ya dichas y sm rerjiii* 
cío de otros herederos de igual ó mejor 
derecho, la posesión efectiva de i é bie
nes que á su defunción dejó su le
gítimo don Cipriano del mism- ‘ apriilido; 
debiendo hacerse la inseripcjA’ u-híiectí' 
va en el .registro correspondiente, las 
publicaciones del caso en «L -G--eeta» 
oficial .V los anuncios por carteles, duraa- 

días, en tres de lo« p.' ajes-

E1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des-
pachodeF om entoy Obras Públicas, hace saber: ro 2?, Ley Orgánica de Tribunales, confiere á j m arzo de 1909 
que el 9 del corriente mes presentó á su Despar Jesiís Sauceda la posesión efeciiva de la berea- 15-32
cho una solicitud el Licenciado don Leandro cía de Ricardo Flores, sin perjuicio de t e r c s io .------------------------------------------------------------- —
Calderón, denunciando una zona mineral de Publíquese esta resolución en ei periódico ofi- Tip. NacmnaL—^Avemda Cervantes—Fáss-li
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